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NOVEDADES NÓMINAS 2018

Datos auxiliares

Nuevas casillas: prórroga y contrato inferior a siete días

1) Prórroga  : marcando esta casilla el usuario podrá indicar que esta  nueva matricula es una prórroga y
el  programa para  la  confección  del  documento  cubrirá  los  datos  relativos  a  la  misma,  tomados  del
contrato guardado original.



2) Contrato menor de 7 días: la aplicación marcará la misma de manera automática en función del la
fecha de antigüedad y fecha de fin de contrato para el cálculo del recargo.

3) Generación de tramo SILTR@

Al grabar una matricula el usuario podrá indicar si esa nueva matricula genera tramo para SILTR@. En
algunos casos la  aplicación  lo genera de manera automática  y en otros,  como puede darse los  dos
supuestos, el usuario podrá marcarlo.



Datos empresa

Sello o logo de empresa

Se habilita la posibilidad de que el usuario pueda seleccionar un logo (sello de la empresa) para colocar en
el pie de la nómina.

Esta opción es por empresa.

Se ubica en [Datos Empresa] > [Datos Auxiliares (F3)] en la parte inferior a la derecha.

Pulsando en la opción se mostrará la pantalla para la selección de la imagen (en amarillo puede ver los
requisitos para la imagen:



Datos económicos

Embargos y anticipos

Se habilita la posibilidad de distinguir entre anticipos y retenciones en los conceptos superiores a 72-79

Esta posibilidad es necesaria para distinguir las cuentas contables en la contabilización.

Al traspasar a contabilidad el usuario podrá distinguir las cuentas contables a su elección:



Siltr@

DCL- RLC - RNT

Se habilitan nuevas columnas en las que los usuarios podrán consultar el importe del DCL (calculado por
el programa) y el RLC (siempre que previamente hayan leído la respuesta a la confirmación enviada).

La dinámica es muy sencilla y transparente para el usuario.

Para tener un DCL del programa, el usuario tiene dos opciones:

1) Generación de ficheros de bases ([Comunicación Ficheros>Ficheros bases)

2) Emisión de un borrador DCL ([Borrador > DCL (observe la imagen siguiente en la columna derecha).

Con  cualquiera  de  estas  acciones,  el  usuario  verá  en la  parte  de  la  derecha  el  importe  del  DCL  o
liquidación. No es necesario que haya leído respuesta de la TGSS.

También tiene el botón [Ver desglose DCL] que podrá ver el detalle.

Observen que en la imagen, hay otra columna que es el RLC y tiene un importe de 0 euros. La razón es
que esta imagen está tomada antes de leer la respuesta RLC



RESPUESTA RLC

Después de enviar la confirmación y obtener las respuestas de TGSS a estos ficheros, el usuario tendrá
que acceder de nuevo al menu Sitr@ y pulsar en [Respuesta>Respuesta RLC] para proceder a su lectura.

Hay dos opciones:

PENDIENTES: el programa leerá los ficheros nuevos.

INDIVIDUAL: el usuario seleccionará el fichero para su lectura.

VOLVER A PROCESAR TODOS: teniendo marcado “Pendientes” procesará todos los ficheros.

Pulsando en PROCESAR el programa hará dicho proceso:

Esto permite a la aplicación obtener los cálculos efectuados por la TGSS.



Normalmente coincidirá con el DCL (calculado por el programa).

Una vez procesados, observen que en la columna de RLC ya nos muestra los importes indicando que no
existe diferencias con lo calculado por el programa (botón verde) o por el contrario si existen habrá un
botón de color rojo.

Además, el usuario, pulsando en [Ver Desglose DLC] en la parte inferior derecha puede ver el desglose
entero, bases e importes. Y no solamente eso, podrá ver las bases e importes NÓMINA (calculado por el
programa) y las bases e importes calculadas SILTRA (enviadas por TGSS).



CONTABILIZACIÓN RLC

Un cambio sustancial en la contabilización es el siguiente:

Si se ha procedido a la lectura del RLC de la TGSS siempre se contabilizará éste último.

De esta manera se evitan en la contabilización de los seguros sociales posibles diferencias entre el RLC de
la TGSS y los cálculos del programa.

Por el contrario, si no hay lectura de RLC previa, se contabilizará el calculado por el programa como en
ejercicios anteriores.

BLOQUEO DE NÓMINAS CON LECTURA RLC

Otro cambio importante,  es que si  el  usuario ha leido un RLC la nómina se bloquea y no se podrá
modificar.

Este bloqueo automático se debe a que si existe un RLC es una liquidación confirmada y por tanto,
entendemos que es conveniente bloquearla.

Si queremos calcularla de nuevo, tendremos que DESBLOQUEAR la declaración.

Para el ello, con el botón derecho sobre la liquidación, se mostrará el menu contextual:

Una vez desbloqueada (desaparece el candado de la derecha) se podrá modificar la nómina.

Importante:

Si se hace cambios después de la lectura del RLC el usuario tendrá que generar un nuevo fichero de
bases o bien,  un nuevo borrador  del DCL para que el  programa genere de nuevo los cálculos en la
columna del DCL.
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